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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA FUSIÓN POR
ABSORCIÓN DE PROCESADORA NACIONAL DE ALI
heal C.A. PRONACA (ABSORBENTE) CON EMPA-
ADORA NACIONAL C.A. (ENACA) (ABSORBIDA); EL

ALMRDerO DE CAPITAL POR EFECTO DE LA FUSION;
LA PRÓRROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN; LA RE-
FORMAY CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA COM-
PAÑÍAABSORBENTE;Y, LA DISOLUCIÓN SIN LIQUIDA-
CIÓN DE LA COMPAÑIA ABSORBIDA.

$e comunica al público que NACIONAL
DE AUMENTOS C.A, absorbió a EMPACA-
DORA NACIONAL C.A. (ENACA); aumentó su capital por
efecto de la tusión en USD $ 14.281.100,D0; prorrogó su

reformó y codificá sus estatutos, por

la Si
No. 08.Q.1J.004904 de 20 de Noviembre de 2008.

DATOS DE LA ABSORBENTE: PROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOS C.A, PRONACA

1.- DURACION: La compañía durará cincuenta años con-
tados desde la jecha de ta inscripción de los presentes
estatutos en el Registro Mercantil del cantón Quito...

2.- DOMICILIO PRINCIPAL: Distrito Metropolitano de Qui-
to,

3.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de ta compañía
es de CIENTO OCHENTA Y CINCO NILLONES CIN-
CUENTAY CINCO MIL CUATROCIENTOS DOLARES (

ochocientas *US$ 185.055.400,00) divididos en un mítión
cincuentas mil quinientas cincuenta y cuatro (1.650.854)
acciones ordinarias, nominativas e indívisibiss de valor
'de CIEN DOLARES (US$ 100) cada una.

4.- OBJETO: e Stjeto de lacompetía os principalmente:
UNO)la realización de , 88pa-
cialmente relacionadas conenadar, por-
cicultura, acuacultura y pecuaria en general...

$.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La

Accionistas y
siconta del Directorio, el Presidente Ejecutivo y al vico.
presidente Ejecutivo, El representante tega! es el Vice-
presidente Ejecutivo es el representante legal, judicia! y
exdrajudicial de ta compañia.

Distrito Metropolitano de Quito, 20 de Noviembre de 2008

Pedro Salines Citacón
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía,
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DEL VULDUNT

ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA DENOMINADA '

CORPORACION ELROSARIO 8.A. CO-ERSA.

l- ANTECEDENTES. La compañía denominada

CORPORACION EL ROSARIO 8A. COERSA, se

constituyó mediante escritura pública otorgada anta el

Notario Quinto del cantón Guayaquil, el -1 de septiembre

de 1998, inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el 20 de octubre de 1996.

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública

de disolución voluntaria anticipada de la compañía
denominads CORPORACION EL ROSARIO S.A. CO-

ERSA, otorgada sl 6 de agosto de 2008, ante el Notario

Quinto del cantón Guayaquil. ha sido aprobada por la

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución

No. 08-3-43-0007364 del 29 de octubre del 2008.

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de ía

escritura pública entes mencionada la wueñorita Hilda

Bernarda Triana Loor, en su calidad de Gerenta General

de la compañia, de estado civil soltera de nacionalidad,

Superintendencia de Compañías, mediante Resoíución

No. 08-G4/40007384 del 29 de octubre del 2008,

aprobó la disolución voluntaria anticipada y ordenó la

publicación del extracto de la referida escritura pública,

por tres diss consecutivos, para efectos de oposición de

terceros señalada en el Art. 33 de ta Ley de Compañías

y Reglamento de Oposición, como acto previo a su
inscripció

B.- AVISO PARA OPOSICION. Se pone en conocimiento

del público la disolución voluntaria anticipada de la

compañía denominada CORPORACION El ROSARIO

SA. COERSA, a fin de que quienes se creyeren con

derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su

petición ante uno de los Jueces de lo Civil dal domicilio

principal de la compañía, dentro de los sais días contados

desde la fecha de la última publicación de este extracto

y. sdemás, pongan el particular en conocimiento de la

Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante
cie de ición notificará ost:q

di de dos días síquil á

$l escrito de oposición y providencia recaída sobre ella.

En caso de no existir oposición o de no ser notificada en

la forms antes indicada se procederá a la inscripción de

la referida escritura pública de la indicada compañía;y, al

cumplimiento de los demás requisitos legales.

Guayaquil, 29 de octubre de 2008

Ab. Patricia Rodríguez Sandoval de Olmedo
JURIDICA DEL

DE DISOLUCIÓNY LIQUIDACIÓN DE LA

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

Nov. 24-25-28 (3408)

  

NOTA: Ente extracto deberá publicarse en un periódi

co de mayor circulación en el domicilio principal de ta
compañía.

 

 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCAMUAA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA
ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA DENOMINADA DINOCARGO
S.A.

1.- ANTECEDENTES.- La compañía denominada DINOCARGO
$,A., ss constituyó mediante escritura pública otorgada anta

oí Notario del cantón Santa Elena, el 12 de febrero de 1998,
insert 4 Registro M 4 del cantón G ij el 20 de

mayo de 1998.

2. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de
disojución voluntaria anticipada de la compañía denominada
DINOCARGO 8.A.. otorgada el 5 de agosto de 2008, ante el
Notaría Quinto del cantón Guaysquil, ha sido aprobada por
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No.
08-G-14-0007724 del 10 de noviembre del 2008.

3.- OTORGANTE.- Compsrecs al otorgamiento de la escritura
pública antes mencionada el señor Alberto Francisco Pihueva
Macías, ansu calidad de Gerente General dela compañía, de
estad di domicitiad

en esta ciudad.

Compañisa, .
08-611-0007724 del 10 de noviembre del 2008, aprobó
la disolución voluntaria anticipada y ordenó la publicación
del extracto de la retarida escriture pública, por tres días
consscutivos, para efectos de oposición de terceros señalada

en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de

Oposición, como acto previo a su inscripción.

B.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del

público la disolución voluntaria anticipada de la compañía
denominada DINOCARGO SA, a fin de que quienes se

domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días
contados desde la tacha de la última publicación de este
extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de
Ja Superintendencia de Compañias, El Juez y/o accionante
que reciba ja oposición notificará a esta Superintendencia,
dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el

escrito de oposición y providencia recaída sobre alla. En caso
a 3 ón od si les Les

indicada sa procederá a la insoripción cie la referida escritura
pública de ls indicada compañía y al cumplimiento de los
demás requisitos legales.

Guayaquil. 10 de noviembre de 2008

Enríque Dominguez Villegas
ericJURÍDICO DELDEPARTAMENTO

DELA

DE COMPAÑAS DE GUAYAQUIL

Mow 20-27-28 (3882)   

 

DE. LA ESCRITURA PUBLICA DE
VOLUNTARIA ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA
DENOMINADA PLUIMUE S.A.

1.- ANTECEDENTES. La compañía denominada

PLUIMUE SA,, se constituyó mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Vigásimo Tercero del

cantón Guayaquil, el 5 de diciembre de 1984, inscrita

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de

enaro de 1996. .

2.. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública

de disolución voluntaria anticipada de la compañía

denominada PLUIMUESAA,, otorgada el 3 de octubre

de 2008, ante el Notario Décimo Tercero del cantón

Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia

de Compañías, mediante Resolución No. 08-G4J-

0008024 del 21 de noviembre del 2008.

R. OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la
escritura pública antes mencionada el señor Ing.

Alfonso Agustín León Guím, en su calidad de Gerente

Ganeral.deda compañía, de estado civil viudo de
sudar

d.- DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACION. La
ía de Comoañías. di

No. 08-G-1-0008024dal 21de noviembre del 2008,

aprobó la disolución voluntaria anticipada y ordenó

la publicación del extracto de la referida escritura

pública, por tres días consecutivos, para efectos de

oposición de terceros señalada an el Art. 33 de la Ley

de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto

psevio a su inscripción.

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento

del público la disolución voluntaria anticipada de la

compañía denominada PLUIMUE S.A., a fin de que

quienes se creyeren con derecho a oponerse a su

inscripción puedan presentar su petición ante uno

de los Juaces de lo Civil del domicilio principal de ta

compañía, dentro de los seis dias contados desde

la fecha de la última publicación de este extracto

y. además, pongan el partícular en conocimiento

de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o

eccionente que reciba la oposición notificará a esta

Superintendencia, dentro del término de dos días

siguientes, juntamente con el escrito de oposición y

providencia recaída sobre ella. En caso de no existir

oposición o de no ser notificada en la forma antes

indicada se procederá a la inscripción de la raterida

escritura pública de fa indicada compañía; y al

cumplimiento de los demás requisitos legales.

Guayaquil, 21 de noviembre de 2008

Enrique Domínguez Villegas

SUBDIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO
DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS
DE GUAYAQUIL

Nov 2527-24 13710)

  


